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DE 1.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

■: -T..— ..jaiiP;iea£SSS™'^'i^''^^^ ----^

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un. mea. .... 2 pesetas.
Trimestre., 6 id.

1
i
i

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacetcb,

(Áí'tÍGído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría, de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^^■X*t^ Cáld'al i 

iwictt a cosssjo BS siaisTRes. i

SS. MM. al .Rey Don Alfon- j 
SO Xin y la Reina Doña Vic- i 
tona Eugenia (Q. D. G.), con- ’ 
tinúan sin nove iad en su im- í 
portante salud. ?

De i¿ual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia. _ ; 

(Goceía del 19 de Agosto de 19061 ;

NoM. 1.846. j

 WeriKi ciíiNe 1« 1 ‘ '
®íegociado 3.®—Vigilancia.

CmOULAU NÚMERO 111. |

Según me participa el Alcalde 
de Castrejón, con fecha 15 del , 
actual, han desaparecido en la ■ 
noche del día 14 del corriente de ' 
dicho pueblo, seis cabaUorias ma. ’ 
yores sin que pueda saber la cau- | 
sa de tal desaparición, si bien 
supone pueden haber sido roba, 
das;por tanto ordeno á los señores 
Alcaldes de los pmblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y detención 
de las personas en cuyo poder se 
encuentren y no justifiquen su 
legítima procidencia; caso de ser 
habidas póngase las indica laa 
Caballerías á disposición del Al

calde de referido pueblo, dando 
conocimiento á este Gobierno.

Valladolid 16 de Agosto de 
1906.

• £/ Gobernador, 
Jáídra ®AíB yvctHi.

Señas.

Un caballo rojo calzón, de nue
ve años, de dos á tros dedos de 
alzada.

Un macho negro tostado, de 
tres años, de dos dedos, con una 
G en el hocico.

Un macho castaño, de tres años, 
de cuatro á seis dedos.

Una yegua cerrada pequeña, 
careta, pelo negro, es de carga.

Un macho negro, burreño, de 
tres años; y

Una ínula negra, de cinco á 
seis años, colina.

«STIUW CENÍFIL.

MINISTERIO DE Li GOBERNÁCION

BEAL ORDEN. .

limo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediente relativo á las re
clamaciones formuladas contra 
el ReglameiUo de la Gacela y 
Gaia oficial de lóspaña, ha in
formado lo siguiente:

«líxcmo. Sr.: Con Real orden 
expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 18 de 
Abril último se remite con el 

carácter de urgente á informe de , 
este Consejo en pleno el expe- ' 
diente del concurso para el arren- í 
damiento de la Gaceta de Madrid ; 
y el Reglamento aprobado por j 
Real decreto de 15 de Febrero del 
corriente año, acompañando las 
reclamaciones formuladas contra 
el mismo.

Resulta que para cumplir lo 
establecido en la cláusula 15 dal 
pliego de condiciones anejo al 
Real decreto de 22 de Enero de 
1903, bajo las cuales se sacaron 
á concurso los servicios de impre
sión y administración de la Gace- 
ta de Madrid y Gaia oficial de 
España, se dispuso por Real or
den di 3 de Junio di 190.5 que la 
Subsecretaría de este Ministerio 
redactase un Reglamento que á 
la vez que facilitara el servicio de 
inspección ó intervención que 
corresponde á V. E. cerca del 
concesionario, asegurase en todo 
caso el exacto cumplimiento del 
contrato.

Cumplido este cometido la 
Subsecretaría, teniendo á la vis
ta todas las disposiciones que en 
diversas épocas han regulado el 
servicio de la Gaceta, ya con 
carácter general, como la Ins
trucción de 26 de Abril de 1886 
y el Reglamento de Inspección 
de 29 de Mayo da 1903, ya de 
modo circunstancial, como las 
numerosas disposiciones minis
teriales que en ocasiones diversas 
han venido á resolver dudas 
propias de un servicio tan com
plejo y que afecta á múltiples

interese-s, así de la Administra
ción pública como de la entidad 
arrendataria y de los particu
lares.

Entendía que una vez compi
ladas con toda claridad las dispo
siciones vigentes cesarían las du- 

' da.s que en su interpretación han 
' surgido, con notorio daño de los 

intereses públicos, facilitándose 
al propio tiempo las funciones de 
inspección y administración de 
la Gaceta y mejorando así un 
servicio que, aunque arrendado 
hoy, ha de volver en su día al 
Estado, ya para que éste lo admi
nistre directamente, ya para que 
lo haga objeto de arrendamiento, 
siendo para uno ú otro caso deber 
del Ministerio de la Gobernación 
conservarlo en condiciones de 
perfect-a regularidad.

; Redactado sobre tales bases el 
Reglamento, fué, por Real orden 
de 27 de Diciembre, remitido á 
informe de la Comisión perma-

1 nente del Consejo de Estado, la 
cual, sin tener para nada en cuen
ta que se hallare ó no arrendado 
el servicio, encontrando en aquél 
compila las y ordenadas todas las 
disposiciones que en relación con 
el mismo servicio habían sido 
dictadas hasta entonces, y aten
diendo sólo al interés público y à 
los productos que el Gobierno de
be legítimamsnte obtener, según 

i se indica en la exposición de mo
tivos de! Real decreto de 25 de 

' Septiembre de 1992 y consigna 
la Real orden de 13 de Junio de 
1905, propuso que se aprobara con
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ligeras variantes, y así lo acordó 
el Consejo de Sres. Ministros, re- 
cayendo en so virtud el Real 
decreto da 15 de Febrero.

Publicado en la Gactíía, se dis
puso por Real orden de 27 de Fe
brero abrír una infornaación por 
el plazo de veinte días, á fin de 
que los particulares, Empresas ó 
Corporaciones acudieran á eso 
Ministerio haciendo tas observa
ciones que estimasen oportunas, 
y que después se oyera á la So
ciedad anómina arrendataria que 
hoy tiene á su cargo este servicio.

Durante dicho plazo se han 
presentado 140 instancias de 
Sociedades, Corporaciones y par
ticulares reclamando contra el 
Reglamento, entro ellas las si
guientes:

Una de la Liga de Sociedades 
anónimas pidiendo que se sus
penda su aplicación mientras se 
dicta resolución definitiva.

Otra de la Compañía Madrileña 
de Urbanización proponiendo que 
en lugar de dar publicidad á sus 
actos en la Gaceia, se haga por 
medio de tablillas en el Ministe
rio de Comercio y Centros finan
cieros.

Otra del z\yuntamiento de La 
Guardia pidiendo que se rebaje á 
la mitad el precio de suscripción 
á la Gaceía y sea potestativa. 1

Otra del Ayuntamiento de Ma- ( 
drid solicitando que se equiparen 
los procedimientos para el cobro 
de anuncios de obras y contrata
ción de servicios del Ayunta
miento á los del Estado, y que 
los anuncios de servicios no ad 
judicados por falta de licitador 
sean declarados de oficio.

otra de D. Tomás Abellana 
García pidiendo que se eliminen 
de la Gace¿6i las secciones de 
«Administración de Justicia», 
por no interesar á los que la leen 
y no ser leída por lo.s que pudie
ran estar interesados.

Tres relativas al art. 60 sobre 
iescisión del contrato de arriendo.

Otra del arrendatario de con
tribuciones de Toledo pidiendo 
que se inserten gratuitamante los 
anuncios de esta clase.

Y las de D. José Gil y otros, 
que sostienen la necesidad de la 
publicación de estos anuncios.

Otra de D. José Gómez Acebo 
pidiendo que se levante la obliga
ción de insertar concesión de 
p.»téníe.s de invenciones y mar
cas de fábrica, puesto que se pu
blican en el Góleim de la propie
dad iiidusirial.

Otra de D. Aurelio Campos pi-

y Guía oficial, como es su admi
nistración, dirección, inspección, 
intervención, condiciones tipo
gráficas, reparto, almacén y re
caudación, y lo que puede afec
tar á intereses y derechos de par
ticulares ó colectividades ampa
rados por las leyes y sometidos en 
su regulación y ejercicio á la 
competencia de otros Ministerios,

í diendo que se mantenga lo 
dispuesto sobre anuncios de de
volución de fianzas á Agentes de 
Comercio v acuerdos del Colegio

j como la obligación de publicar 
en la Gaceta ciertos actos, ya de 

■ la vida civil, ya de la adminis
trativa, de Corporaciones, Socíe- 

de Agentes de Bolsa.
Algunas contra todo el Regla

mento.
Yuna Real orden del Ministerio 

de Estado interesando que la sus
cripción á la Gaceta sea obliga
toria sólo, según estaba establecí* 
do, paralas Embajadas, Legacio- ! 
nes y Consulados generales, no 1 
para los Cónsules. j

Todas las demás solicitudes ó ■ 
instancias presentadas pueden J 
reunirse en cuatro agru^paciones: ■ 
1.® Reclamaciones contra la obii- ¡ 
gacion de publicar en la Gaceta ■ 
la escritura social, reglamentos, • 
estatutos y actas de constitución , 
de las Sociedades anóminas (pá- ! 
rrafo 9.° del artículo 13). 2.^ Re- • 
olamaciones contra la publicación J 
de balances mensuales de las mis- 1 
mas Compañías y del estado de 
situación de los Bancos de emi- 
sión y descuento (párrafos 10 y ■ 
11). 3? Reclamaciones contra la ! 
publicación de tarifa-g aprobadas 1 
por la Administración para trans- | 
portes ú otros servicios (párrafo Í 
12); y 4? Reclamaciones contra ' 
la investigación y procedimiento ; 
de apremio de que tratan los 1 
artículos 45, 46 y 47, (

La Compañía Arrendataria de 
la Gaceta presentó también ins
tancia, en la que tras una exten- ■ 
sa alegación en defensa de sus 
derechos y de la pertinencia de 
los preceptos que el Reglamento 
contiene, concluye con la súplica 
de que por los motivos legales ' 
que los abonan y por las razones 
de moral pública y forzoso sanea-*; 
miento de costumbres que en-: 
cierran, se sirva V. E. sostenerlo 
en todas sus partes. 1

Entrando el Consejo en el exa
men, tanto del Reglamento como 
de las reclamaciones contra éste ’ 
aducidas, ha de distinguir dos ; 
conceptos importantes: lo que en ' 
materia da reglamentación cae* 
dentro de la.s atribuciones priva- ; 
tivas de V. E. para regular cuan- ' 
to concierne á la organización y ■ 
régimen del servicio de la Gaceta '

dados ó individuos que no de
penden del Ministerio de la Go
bernación.

Bajo el primer concepío, todas 
las disposiciones que el Regia-s 
mentó contiene, deban ó no su 
origen á otras disposiciones ante
riores, haliándose dictadas con 
perfecta facultad por ese Minis
terio, deben ser mantenidas, una 
vez que Y. E. las cónsidera nece
sarias, convenientes ú oportunas 
para el desarrollo y cumplimien
to de los fines á que se dirigen, 
y desecharse las reclamaciones 
producidas acerca de ellas por 
carecer de todo fundamento.

Mas aquellos preceptos que 
caen en el segundo concepto, es
to es, los que afectan á derechos 
é intereses partícula-res de in
dividuos, Sociedades, Corpora
ciones ó entidades que directa-^ 
mente no dependen del Ministe 
rio de la Gobernación, sólo po
drán prevalecer y tener fuerza de 
obligar mientras se apoyen en 
disposiciones legales ó en reglas 
ó en resoluciones emanadas de 
los demás-Centros ministeriales.

A esta clase pertenecen los con
tenidos en los números 4 al 13 
del art. 13 del Reglamento, refe
rentes á publicación de anuncios 
y documentos, los que acerca de 
suscripciones obligatorias coin- 
prendan los números 2 y 3 dal 
art. 28 y los que contienen los 
artículos 45 y 47 sobre cobro de 
inserciones y suscripciones y so 
bre auxilio que ¡os funcionarios 
de Hacienda han da prestar á los 
Agentes recaudadores de la Ga
ceta, y el artículo 60, que fija 
como causa de rescisión (dal con
trato de arrendamiento de la Ga
ceta) la negativa do las Autorida- 
das de Hacienda á perseguir las 
dafraudacionesm ocultaciones de
rivadas da la no publicación de 
anuncios ó documentos de inser
ción obligatoria, ó cuando por 
disposiciones ministeriales se 
aminoren los derechos dal arren
datario.

| Por eso, y porque han sido ob- 
’ jeto de especial y más acerba im 
j pugnación y censura estos pre- 
; ceptos, merecen extraordinaria 
i atención y ofrecen al Consejo es- 
j ludio muy meditado,-entendiendo 
’ que sólo pueden mantenerse en 
? tanto existan otras disposiciones 
. que les den vida.
• Así sucede con los preceptos 

del art. 13. Todos ellos derivanda 
otras disposiciones legales ó mi- 
nisteriales.

Los contenidos en los párrafos 
9.“, 10, 11 y 12, que son los que 
más quejas y reclamaciones han 
producido, por establecer la obT 

‘gacion de publicar en la Gaceta 
las escrituras sociales, estatutos, 
reglamentos, actas de constitu
ción y los balances mensuales 
de ¿3S Sociedades anónimas, el 
estado mensual de la situación de 
los Bancos de emisión y descuen
to y las tarifas de transporte, son 
copia exacta respectivamente del 
art. 3.° de la ley de 19 de Octo
bre de 1869, de los artículos 157 
y 183 del Código de Comercio y 
de la Real orden del Ministerio 
de Fomento de 30 de Noviembre 
de 1905, disposiciones que no ban 
si lo derogadas, y que por tanto 
se hallan en todo su vigor. Sin 
embargo, el Consejo no puede 
raenos de reconocer que el pre
cepto del párrafo 10, copia exacta 
del art, 157 del Código de Co
mercio, puede resultar oneroso 
para las Compañías anónimas de 
pequeño capital por el gasto que 
les ocasiona ¡a pubiitíacion de sus 
balances mensuales, y considera 
que acaso fuese equitativo que esa 
obligación se redujera para las do 
escasos recurso? á la publieae'ou 
semestral ó anual, proponióndose 
al efecto por el Ministerio do 
Gracia y Justicia á las Cortes la 
modificación en tal sentido del 
citado art. 157, rae liante el opor
tuno proyecto de ley.

Para mayor claridad y evitar 
dudas, conviene <lar á algunos do 
los párrafos del mencionado ar
tículo 13 del Reglamento una 
nueva redacción en esta forma:

«5." Lis subastas y concursos 
para la contratación de servicios 
públicos, ya sean dependientes 
de la Administración central, ya 
de la provincial ó de la munici'’ 
pal, en lo.s casos y en la forma 
que determinan las leyes, regla
mentos, instrucciones y demás 
disposiciones 'vigentes.»

«7.° Los acuerdos de la Junta 
sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio relativos á las condi
ciones y circunstancias de las 
emisiones de los efectos públicos 
extranjeros, según dispone el Re
glamento de las Bolsas de Co
mercio.»

«8.° Los estados de cotización 
bursátil que las Juntas sindicales 
deben remitir, según el art. 53 
del citado Reglamento.»

Al párrafo 9.° debe añadírse;
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«conforme al art. 3.° de la ley de 
19 de Octubre de 1869 »

Al 10 se añadirá: «En la forma 
'que dispone el art. 157 del Códi- 
v/o de Comercio».

Ai 11. «Según preceptúa el 
art. 183 del propio Código de 
Comercio».

El párrafo 12 debe ser re-lacta
do como sigue:

«12. Las tarifas de transportes 
y proyectos de las mismas que 
menciona la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1905.»

Respecto á suscripciones obli- 
gatoriás deben 
párrafos 2 ° y 
corno sigue:

«Párrafo 2.° 

modiíicarse los
3.® del art. 28

Las representa
ciones diploffiâticas y Consulados 
generales de España en el 
tranjero.»

Párrafo 3,“ Quedará como 
tá redactado, añadiendo á su 

ex-

es-
fi-

nal: «salvo lo que sobre el parti
cular establece la primera de las 
disposiciones transitorias de esta 
Reglamento.»

Como se ve, queda reducida la 
obligación de suseribirse á la Ga
ceta, por el párrafo 2.” del artícu
lo 28, á Ias Embajadas, Lenracio- 
nes y Consulados generale.s, en 
atención á lo que interesa la Real 
orden del Ministerio de Estado 
Que se ha extractado. Pero sería 
oportuno encarecer á dicho Mi
nisterio la conveniencia de que 
los Cónsules españoles, especial
mente los de aquellas poblacio 
nos má.s principales del extran- 
joro, conozcan ¡as disposiciones 
Quo se dicten y publiquen por 
raedio de la Giceia, oon cuyo
objeto sería oportuno recomen- 
‘Dries la suscripción allí donde 
los recursos de los Consulados lo 
permitan, y que donde esto no 
sea posible se adopten otra.s me
cidas supletorias que hagan cono- 
eer lo más necesario para el ser- 
^’icio respectivo.

lío cuanto á los premios por 
falta de pago de suscripciones ó 
^■isereiones à que se contraen los 
artículos 45, 46 y 47, justo es dar 

la Administración de ¡a Gacela^ 
®^ halle ó no arrendada, los me
dios de acción necesarios para 
hacer efectivos sus ingresos, no 
‘lijando escapar por morosidad ó 
^úalicia ninguno de los que legí 
lyuamente le correspondan.

l^úro no han de confundirse ¡os 
^6rechos devengados por susorip 
^•ones ó inserciones practicadas 
y *^0 satisfechos con los que, aun- 
Q'^s hayan debido verificarse, no 

''i tenido lugar. Para los prime

ros, bien establecido está el pro
cedimiento de apremio; para los 
segundos e.s inadmisible, sean 
cuales fueren los precedentes que 
se den en el ramo de Haciendo.

El procedimiento ejecutivo de 
apremio exige como condición 
precisa indispensable que aparez
ca como debida y no pagada una 
cantidad líquida, y no puedo ha
berla tratándose de un servicio 
que no ha llegado á realizirs:\*
será justo, si, dar á la Adminis- ! 
tracion medios de investigacion 
que obliguen á que las insercio
nes y suscripciones que deban 

-hacerse se hagan; pero no puede 
utilizar para esto en modo alguno 
el procedimiento ejecutivo de 
apremio, que sólo sirve para el 
cobro de cantidades líquidas, sin 
que baste para su aplicación que 
sean liquidables.

Por esta razm debe suprimir
se el párrafo 2.® del art. 45 del 
Reglamento y el párrafo tambien 
2,® del art. 47.

Igualmente debe suprimirse 
todo el art 60, porque la pres
cripción que contiene no es pro
pia del Reglamento en cuestión.

Por último, como síntesis de 
la doctrina expuesta acerca de la 
competencia ó de las facultades 
de otros Ministerios para regular 
y resolver cuanto concierne á las 
inserciones *y suscripciones de 
carácter obligatorio que han de 
verificar las entidades, Corpora
ciones ó funcionarios que de 
ellos dependen, conviene añadir ' 
al Reglamento las siguientes '

DISPOSICIONES ADICIONALES

i «1.^ El carácter obligatorio 
j que en cumplimiento de disposi- 
i clones vigentes se reconoce en el 
' presente Reglamento á la inser- 
1 cion de determinados documen- 
¡ tos y anuncios y á algunas sus- 
Icripciones no se opone á las fa 

cuitades de ¡os Centros ministe
riales respectivos par.i ampliar ó

1 restringir tales declaraciones.»
j «De igual modo quedará some- 
j tida la resolución de casos dudo

sos en esta materia á.los Centros 
ministeriales á que pertenezcan 

j los servicios ú orgmismos de que 
í se trate en cada une de dichos 
j casos. Í
j «2.® La Administración de la ] 
! Gacela podrá reclamar el auxilio 
hdel Ministerio de la Gobernación 
1 para hacer eficaces los preceptos

sobre publicaciones declaradas ’ 
obligatorias en caso de resisten- 1 
cia por parte de los obligados, y 1 
por dicho Ministerio se adopta-

rán las medidas que conduzcan 
al estricto cumplimiento de las 
leyes y demás disposiciones vi
gentes sobre el particular, ó se 

, requerirán de ¡os demás Ministe
rios cuando proceda.»

1 Opina, pues, el Conseje que, 
con las modificaciones y adicio, 
nes indicadas, -puede V. B. man-

j .tener el referido Reglamento-
j V. E., sin embargo, con 8. M.,

resolverá lo que mejor estime.
Madrid 14 de Mayo de 1906.»
Aceptando los fundamentos de 

este dictamen; y
Considerando que es obligado 

a admitir las modificaciones, su
presiones y adiciones propuestas 
en el preinserto dictamen al Re
glamento de 15 de Febrero últi
mo, no sólo por la autoridad de 
aquel Alto Cuerpo Consultivo, 
que es suficiente garantía de los 
intereses públicos y los derechos 
particulares, sino por el criterio 
jurídico establecido para la reso
lución de las cuestiones plantea
das durante el período de públi
ca información es el único aplica
ble para la adecuada conciliación 
del interés público, comprometi
do á virtud de un contrato que en 
el orden legal merece todos los 
respetos y obliga á su cumpli
miento, con las reclamaciones 
que el interés privalo formula, 
igualmente dignas de toda con
sideración en cuanto ¡as apoya, 
fundamenta y asiste un principio 
legal establecido, que nunca po
dría ser modificado por disposi
cienes reglamentarias de 
Ministerio.

Y conformándose S. M. el
(Q D. G.) con el preinserto 

este

lÜG-

tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocifuieuto y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos arios. 
Madrid 23 de Julio de 1906.— 
Dávila.—Sr. Subsecretario de 
te Ministerio.

6S-

REGL-AMENTO
PARA EL RÉGIMEN Y SERVICIO

DE LA

CACETA DE MADRID 
Y DE LA

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA 

Ap3?ol)ado por Real decreto de IS 
de IToDvoro de lOOG, con. las modili- 

ciones introdacidas por Real 
orden de 23 de d alio del 

mismo año.

CAPÍTULO PRIMERO

PROPIEDAD, DIRECCION Y REDACCION.

Artículo l.“ La Gacela de 
Madrid como órgano de publici
dad oficial, es propiedad del Es-

Udo, correspondiendo al Ministe
rio da la Gobernación la direc
ción y administracion del citado 
periódico, así como la inspección 
ó intervención necesarias para 
asegurar en todo momento el 
cumplimiento exacto del contrato 
cuando el servicio hubiese sido 
objeto de arriendo.

El Director Administrador de 
la Gacela de Madrid y les fun
cionarios de ¡a Inspección é In
tervención serán nombrados por 
el Ministro de la Gobernación. Si 
el servicio estuviese arrendado, 
el nombramiento de Director- 
Administrador se hará á propues
ta del arrendatario.

El Gobierno, siempre que lo 
estime oportuno, po ká concertar 
el arrendamiento de todos ó cada 
uno de los servicios de la Gacela

Gaia oficial de hispana en la 
forma y bajo las condiciones que 
juzgue convenientes á los in tere-

1 ses del Estado, previo concurso 
ó subasta, que se someterá á las 

; reglas establecidas por las dis
posiciones vigentes para la con- 

: tratación de los demás servicios 
' públicos.
| Art. 2,° La Gacela de Madrid 
? se publicará todos ¡os días, in- 
! cluidos los festivo.^, con las con

diciones tipográficas que se espe
cifican en el capítulo 2.® de este 

i Reglamento.
i Art. 3.“ En casos excepciona- 
; 1®^> y ¿juicio del Gobierno, se 

publicarán hojas ó números ex
traordinarios de la Gacela, en la 

: hora y en ¡as condiciones que las 
1 circunstancias exijan.
j Art. 4.® El Subsecretario del 
j Ministerio de la Gobernación, co- 
j mo Jefe de todos ¡os ramos y ser- 
■ vicios de este departamento, es 
í el único que puede autorizar la 
i publicación de los originales ofi

ciales enviados á la Gacela por 
los Ministerios, Autoridades, Tri- 
bunales y Oficinas competentes, 
así como los que, con carácter no 
oficial, envíen las Academias y 
Corporaciones nacionales ó ex
tranjeras en los casos que corres
ponda. Teniendo en cuenta, sin 
embargo, la pfArentoriedad de 
estos servicios, el Subsecretario 
podrá delegar estas facultades en 
el Jefe de la Inspección de la Ga
cela de Madrid.

Art. 5.“ Las cuartillas de los 
documentos que se publiquen en 
la Gaceta han de estar selladas y 
firmadas por los respectivos Sub
secretarios ó Jefes de las depen
dencias centrales, y sin tales re
quisitos no podrán ser enviadas á 
ia imprenta del periódico oficial.

Art. 6.° Los documentos ofi
ciales se publicarán en Ia Gacela 
en el siguiente orden.

1 .® Parte diario referente á 
la residencia y estado de salud de 
S. M. y Real Familia.

2 .° Leyes ó proyectos de ley.
3 .® Reales.decretos y Regla

mentos.
4 .° Reales órdenes y Circu

lares.

MCD 2022-L5



5 .° Disposiciones de la Ad
min isVaoion central,provincial y 
municipal.

Art. 7.” El orden de publica 
cion de originales en cada sección 
de'la Gaceta será el de antigüe
dad relativa de los Ministerios, 
después de la Presidencia del 
(. onsejo de Ministros, exceptuan
do los documentos referentes á 
solemnidades ó actos oficiales á 
que asista S. M. el Rey ó el Re
gente dei Reino, que se insertarán 
en primer lugar, así como los te
legramas Y comunicaciones de 
sucesos de excepcional impor
tancia.

Art. 8.° El original proceden
te de los Ministerios que, debida
mente autorizado, se reciba para 
su publicación, habrá de inser 
tarse en el primer número-que se 
imprima á partir de las veinti
cuatro horas siguientesásu recibo 
en la Administración.

Cuando se envíe el original 
con carácter do urgencia se pu 
blicará en el primer número de 
caja, siempre que el material se 
entregue seis horas por lo menos 
antes de las siete de la mañana. 
El resto del original para edictos, 
sentencias, anuncios de subastas, 
balances que no revistan carácter 
de urgencia, etc., se publicará 
dentro del término de ocho días, 
á contar desde su recibo en la 
Administración.

Art. 9.° Si hubiese exceso de 
originales para su publicación en 
un número de la Gaceta, se dará 
preferencia á aquellos documen
tos que por lo perentorio del pla
zo ó por el interés general que 
tengan lo exijan así.

Art. 10, Los documentos ofi
ciales que remitan pai-a su publi
cación los Ministerios y demás 
Centros correspondientes á la 
Administración general del Esta
do, y que sólo á éste interesen, se 
insertarán de oficio en,la Gaceta.

No so hallan comprendidos en 
este artículo los documentos que 
se mencionan en las disposiciones 
del capítulo 5,® de este Regla 
mentó, ni tampoco los que hayan 
de publicarse por los Tribunales 
de i usticia,que quedarán también 
sometidos á las reglas estableci
das en dicho capítulo.

Art. II. La Administración 
de la Gaceta conservará encarpe
tado por días el origina! de que 
se componga cada número, para 
que en caso de reclamación pue
da hacerse la conLontaoion opor
tuna. El tiempo que ha de con- 
servarse el original será,.como 
minimum, de tres meses para los 
Ileales decretos, Reales órdenes y 
demás disposiciones de los depar
tamentos ministeriales, y de un 
año para las disposiciones judicia
les, provinciales y municipales.

Art. 12. Por la oficina co
rrespondiente de. la Gaceta se 
llevará un registro general de 
todos los originales que en ella 
se reciban procedentes de los Mi
nisterios y de las diversas de
pendencias del Estado, así como 

de dos anuncios de oficio, con ex
presión de la fecha en que unos 

' y otros se publiquen, haciéndose 
saber ésta en los segundos y el 
Tribunal ó Autori/iad de que pro
cedan. También formará los índi
ces cronológicos mensuales y al
fabéticos trimestrales de las dis- 
pósiciones que en estos periódi
cas se publiquen en la Gaceta, 
así como lo.s semestrales del Tri
bunal Supremo.

Art. 13. Deben,publí0ars0 en 
la Gaceta:

1 .° Las Leyes y Proyectos 
.de ley.

2 .° Los Reales decretos y sus 
Reglamentos.

3 .° Las Reales órdenes y las 
circulares y demás disposiciones 
de la Administración central que 
sean de interés público.

4 .° Los anuncios referentes á 
recaudación de contribuciones y 
sus incidencias.

5 .° Las subastas y concursos 
para la contratación de servicios 
públicos, ya sean dependientes 
de la Administración central, ya 
de la provincial ó de la munici
pal, en los casos y en la forma 
que determinan las leyes, regla
mentos, instrucciones y demás 
disposiciones vigentes. .

6 ." La devolución de la fianza 
de los Registradores de la propie
dad, así como la de los Agentes 
mediadores de Comercio, en los 
tres casos de renuncia, privación 
de oficio ó fallecimiento.

7 .° Los acuerdos de la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes 
de Carúbio, relativos á !a.s condi
ciones y circunstancias de las 
emisiones de los efectos . públicos 
extranjeros, según dispone el 
Reglamento de las Bolsas de 
Comercio.

8 .° Los estados de cotización 
bursá.til que ¡as Juntas sindicales 
deben remitir, según el art. 53 
del citado Reglamento.

9 .° La copia autorizada de la 
escritura social, con los estatutos 
ó reglamentos y el acta dé cons 
títucion que los Gerentes, Admi
nistradores ó Directores de las 
Compañías están obligados á 
presentar en el Ministerio de Eo- 
mento al coustituirse aquellas, 
conformo al art. 3.° de la Ley de 
19 de Octubre de 1869.

10 . Los balances mensuales 
detallados de las Compañías anó
minas, especificando sus opera
ciones y señalando sus existen
cias en valores y en toda clase de 
efectos cotizables, en la forma 
que dispone el art. i57 del Códi
go de Comercio.

11 . El esta jo mensual de la 
situación de los Bancos de emi
sión y descuento, según precep
túa el art. 183 del propio Código 
de Comercio.

12 . Las tarifas de transportes 
y proyectos de las mismas que 
menciona la Real orden de 30 
de Noviembre de 1905.

13 . Las patentes de invencio
nes, adiciones*y mejoras introdu
cidas en ellas, marcas de fábrica,

nombres comerciales, y .demás 
concesiones hechas por la Admi
nistración á Sociedades ó parti
culares.

Art. 14. Si una vez publicada 
alguna disposición oficial se ad
virtiera en ella errata que altere 
el sentido de la misma se repro
ducirá inmediatamente en la i9ci- 
ceta, haciendo referencia al error 
así en la nueva inserción como j 
en los índices correspondientes, j

Art. 15. Cuando los origina
les contengan palabras ininte
ligibles ó cuyo sentido ofrezca 
dudas al corrector de imprenta, 
el contratista lo advirtirá á los 
anunciantes; y, caso de insistir, 
los publicará bajo su responsabi
lidad, sin derecho en caso de rec
tificación á que se haga de oficio.

Art. 16. Los originales que 
se envíen á la Gaceta tienen el 
carácter de documentos oficiales 
y reservados hasta su publica
ción'; y sin previa autorización 
escrita del Jefe superior de la 
dependencia de donde procedan, 
no podrán facilitarso en cuarti
llas ni en pruebas á ningún par
ticular, empresa ó funcionario 
público.

(Se contimíará.)

ADÍimM oil
J^nsgadoa d© primera iastancia é 

instrucoion.

Núm. 1.847,
VALLADOLID.—AUDÍENCTA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO. •

El Sr. D. Adolfo Serantes y 
Feijóo, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid y 
su partido, por providencia dic
tada con fecha de hoy, en juicio 
ordinario de mayor cuantía que 
en dicho Juzgado y Escribanía 
de Ü. Anastasio H. Almaraz se 
tramita, instado por el Procura
dor D. Gregorio de San Martin, 
en nombre y representación de 
Doña'Soledad Manso Zúñiga, ve
cina de Madrid, contra D. Deo
gracias Herrador Cea, represen
tado por el Procurador D. Daniel 
Domingo y D. Juan Casas Gago, 
de ignorado paradero, sobre 
reivindicación de títulos de la 
deuda é indemnización de per
juicios que pasan de veinte mil 
pesetas y no exceden de-cuarenta 
mi!, 5^ confirió traslado de la de
manda á ambos demandados sin 
que haya comparecido dentro del 
término legal el D. Juan Casas 
Gago, ha acordado hacer á éste 
un segundo llamamiento para 
que dentro del término de cinco 
días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de 
Madrid v Boletín Oficial de 

esta provincia, comparezca en 
autos, personándose en forma, 
apercibido de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que tal segundo llama' 
miento tenga lugar é insertará 
tal fin en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente 
cédula como Escribano origina
rio en Valladolid á diez y siete 
de Agosto de mil novecientos 
seis.—El Escribano, P. D., Ata
nasio Diez.

171

NuM. L84L 
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.
Doy fé: Que en dicho Juzgado 

y á mi testimonio en los autos 
que luego se dirán, se ha dicta
do la Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva lite- 

í ralmente copiado dice así:
Sentencia.—En la Ciudad do 

Valladolid á treinta y uno do 
Julio de mi! novecientos seis, el 
Sr. D, Casimiro González García 
Valladolid, Juez de primera ins- 

j tancia accidental del Distrito do 
i la Audiencia de la misma y eu 

partido, habiendo visto la pre- 
! sente demanda incidental de pe- 
| broza seguida á instancia de Den 
j Pío Diez Nevado, vecino de esta 
j Ciudad, representado por el Pro- 
i curador D. Alberto González Or- 
¡ tega, y defendido por el Letrado

D. Mauro Miguel Romero, cea 
Patricio Nevado Rábano, taih-. 
bien vecino de esta Ciedad, me
diante su rebeldía los Estrados 

! del Juzgado y el Sr, Abogado del 
í Estado, sobre que al primerose 
1 lo declare pobre para litigar con 

el segundo sobre pago de can
tidad.

Parte dispositiva.—I^allo'.Q^^ 
debo declarar- y declaro pobre en 
sentido legal á Pío Diez Nevado, 
para litigar con Patricio Nevado 
Rábano, sobre reclamación do 

-cantidad, y publíquese el enea* 
bezamiento y prie dispositiva 
de esta Sentencia en el BoiE'f’^ 
Oficial de esta piovincia por la 
rebeldía del demandado. Así por 
esta mi Sentencia la pronuncio) 
mando y firmo.—Casimiro Gon
zalez García Valladolid.

Para que conste ó insertaron 
el Boletín Oficial de la provin
cia, pongo el presente que firmo 
en Valladolid á diez y siete d® 
Agosto de mil novecientos seis- 
—Liedo. Gregorio Nuñez.

.i«pr4íní» del Hospicio provw®?*^
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